
  

 

 
G/TBT/N/BRA/928/Add.4 

22 de agosto de 2023 

(23-5630) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de agosto de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

del Brasil. 
 

_______________ 

 
 
Título: Draft resolution 730, 14 October 2019 (Proyecto de Resolución Nº 730, de 14 de octubre de 
2019). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 

de dónde se puede obtener el texto1: 

Resolución RDC Nº 810/2023 

http://antigo.anvisa.gov.br/documents/10181/6642634/RDC_810_2023_.pdf/75ce784
3-014d-4221-882a-12961af8d826 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/BRA/modification/23_11931_00_x
.pdf 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 

Descripción: La Resolución Nº 751, de 15 de septiembre de 2022 (notificada anteriormente con la 
signatura G/TBT/N/BRA/928/Add.2), que contiene disposiciones en materia de clasificación de 
riesgos, regímenes de notificación y de registro y requisitos de etiquetado e instrucciones de uso de 

dispositivos médicos, se ha modificado en virtud de la Resolución Nº 810, de 17 de agosto de 2023. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

http://antigo.anvisa.gov.br/documents/10181/6642634/RDC_810_2023_.pdf/75ce7843-014d-4221-882a-12961af8d826
http://antigo.anvisa.gov.br/documents/10181/6642634/RDC_810_2023_.pdf/75ce7843-014d-4221-882a-12961af8d826
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/BRA/modification/23_11931_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/BRA/modification/23_11931_00_x.pdf
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El texto definitivo está disponible solamente en portugués y puede descargarse del siguiente enlace: 

http://antigo.anvisa.gov.br/documents/10181/6642634/RDC_810_2023_.pdf/75ce7843-014d-
4221-882a-12961af8d826 

__________ 

http://antigo.anvisa.gov.br/documents/10181/6642634/RDC_810_2023_.pdf/75ce7843-014d-4221-882a-12961af8d826
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